
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
       RADICACIÓN No 2021-00170 
 
     No se tiene en cuenta la anterior liquidación de crédito, en vista 
que la misma contienen yerros que deben ser subsanado por la parte 
demandante: 
 
  Nótese que los intereses de mora del capital acelerado se 
ordenaron desde el 21 de febrero de 2021, y la parte actora liquida mes 
completo (28 días), pese que en la parte de arriba de indica INTERESES 
MORATORIOS DESDE 21/02/2021-28/02/2022, en la liquidación se plasma 
los 28 días. 

  
 
    En consecuencia, aporte escrito que corrija el yerro anunciado o 
nueva liquidación de crédito. 
 
                NOTIFÍQUESE  
 
 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 HOY 25 de marzo de 2022 
 
La secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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